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Metas ODS que gestiona 
ZYGHT (Anexo)

En el siguiente Anexo, se detallan las metas por Objetivo que gestiona directamente ZYGHT.

1.4  Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los más vulnerables, tengan los 
mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de las 
tierras y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías y los servicios económicos, incluida la 
microfinanciación.

1.5  Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones vulnerables y 
reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y a otros desastres econó-
micos, sociales y ambientales.

1.b  Crear marcos normativos sólidos en el ámbito nacional, regional e internacional, sobre la base de estrategias de 
desarrollo en favor de los pobres que tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar la inversión acelerada 
en medidas para erradicar la pobreza.

1. Fin de la Pobreza

2.4  Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resi-
lientes que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan 
la capacidad de adaptación al cambio climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones 
y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la tierra.

2. Hambre Cero

3.5  Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido de estupefa-
cientes y el consumo nocivo de alcohol.

3. Salud y Bienestar

3.6  Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en el mundo.

3.9  Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades producidas por productos químicos 
peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo.

3.b  Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y medicamentos para las enfermedades transmi-
sibles y no transmisibles que afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el acceso a medicamentos y 
vacunas esenciales asequibles de conformidad con la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud 
Pública, en la que se afirma el derecho de los países en desarrollo a utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio en lo relativo a la flexibilidad 
para proteger la salud pública y, en particular, proporcionar acceso a los medicamentos para todos.
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4.3  De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profe-
sional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.

4. Educación de Calidad

5.b  Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las comunicaciones, 
para promover el empoderamiento de las mujeres.

5. Igualdad de Género

6.3  De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento y minimizan-
do la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales 
sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial.

6. Agua limpia y saneamiento

4.4  De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesa-
rias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento.

5.c  Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empodera-
miento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.

6.4  De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y 
asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y 
reducir considerablemente el número de personas que sufren falta de agua.

6.6  De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los bosques, las monta-
ñas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos.

6.b  Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento.

7.1  De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y modernos.

7. Energía asequible y no contaminante

7.2  De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de fuentes ener-
géticas.

7.3  De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética.
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8.1  Mantener el crecimiento económico per capita de conformidad con las circunstancias nacionales y, en particular, 
un crecimiento del producto interno bruto de al menos el 7% anual en los países menos adelantados.

8. Trabajo decente y crecimiento económico

9.1  Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y 
transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso 
asequible y equitativo para todos.

9. Industria, innovación e infraestructura

8.2  Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la diversificación, la modernización tecnológi-
ca y la innovación, entre otras cosas centrándose en los sectores con gran valor añadido y un uso intensivo de la mano 
de obra.

8.7  Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las formas contemporáneas 
de esclavitud y la trata de personas y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil, 
incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus 
formas.

8.8  Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, 
incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios.

8.b De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el empleo de los jóvenes y aplicar el 
Pacto Mundial para el Empleo de la Organización Internacional del Trabajo.

9.2  Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, aumentar significativamente la contribu-
ción de la industria al empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, y duplicar esa 
contribución en los países menos adelantados.

9.4  De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sostenibles, utilizando los 
recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y ambiental-
mente racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas.

9.b  Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investigación y la innovación nacionales en los países en desarrollo, incluso 
garantizando un entorno normativo propicio a la diversificación industrial y la adición de valor a los productos básicos, 
entre otras cosas.

10.4  Adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progresivamente una mayor 
igualdad.

10. Reducción de las desigualdades

10.5  Mejorar la reglamentación y vigilancia de las instituciones y los mercados financieros mundiales y fortalecer la 
aplicación de esos reglamentos.
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11.6  De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per capita de las ciudades, incluso prestando especial 
atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo.

11. Ciudades y comunidades sostenibles

12.1  Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, con la parti-
cipación de todos los países y bajo el liderazgo de los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de desarrollo y 
las capacidades de los países en desarrollo.

12. Producción y consumo responsables

11.7  De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesi-
bles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad.

12.2  De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales

12.5  De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, 
reducción, reciclado y reutilización.

12.6  Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que adopten prácti-
cas sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes.

13.1  Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres 
naturales en todos los países.

13. Acción por el clima

13.2  Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales.

12.8  De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los conocimientos pertinen-
tes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza.

13.3  Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de la mitigación del 
cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.

14.1  De aquí a 2025, prevenir y reducir significativamente la contaminación marina de todo tipo, en particular la pro-
ducida por actividades realizadas en tierra, incluidos los detritos marinos y la polución por nutrientes.

14. Vida Submarina

14.2  De aquí a 2020, gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y costeros para evitar efectos 
adversos importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos a fin de restablecer la 
salud y la productividad de los océanos.

14.c  Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos aplicando el derecho internacional 
reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que constituye el marco jurídico para la 
conservación y la utilización sostenible de los océanos y sus recursos, como se recuerda en el párrafo 158 del documen-
to “El futuro que queremos”
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15.3  Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas las tierras 
afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una degradación neutra 
del suelo.

15. Vida de ecosistemas terrestres

16.4  De aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación 
y devolución de los activos robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada.

16. Paz, justicia e instituciones sólidas

16.5  Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas.

16.b  Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible.

17.4  Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo plazo con políticas coordinadas 
orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la reestructuración de la deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda 
externa de los países pobres muy endeudados a fin de reducir el endeudamiento excesivo.

17. Alianzas para lograr los Objetivos

17.19  De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indicadores que permitan medir los progre-
sos en materia de desarrollo sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar la creación de capacidad 
estadística en los países en desarrollo.

15.4  Para 2030, velar por la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su diversidad biológica, a fin de 
mejorar su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para el desarrollo sostenible.

15.5  Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats naturales, detener la pérdi-
da de la diversidad biológica y, para 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinción.

15.a  Movilizar y aumentar de manera significativa los recursos financieros procedentes de todas las fuentes para 
conservar y utilizar de forma sostenible la diversidad biológica y los ecosistemas.

15.b  Movilizar un volumen apreciable de recursos procedentes de todas las fuentes y a todos los niveles para financiar 
la gestión forestal sostenible y proporcionar incentivos adecuados a los países en desarrollo para que promuevan dicha 
gestión, en particular con miras a la conservación y la reforestación.


